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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hiclniulicas por la que se hace publica la concesión
otorgada al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un aprovechamiento de aguas
del rio Tajo, en término municipal de /llana (Gua.
dalajaraJ. con destin-o a riegos.

El Servicio Provincial del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario ha solicitado la concesión do un aprove
cha~ento de aguas del río Tajo, en término municipal de
Illana {GuadalajaraJ. con destina a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra

rio, Delegación de Guadalajara. autorización para aprovechar
'Un caudal maximo de 138 htros por segundo de aguas del río
Tajo o su equivalente de 245 litros par segundo en jornada:.
do trabajo de trece horas treinta. minutos, en término muni
cipal de Illana (Guadalajara), con destino al riego por aspttr
sión de 230 hectáreas de superficie de la zona· de concentra
tadón parcelaria decretadas de utilidad pública en dicho térmi~

no municipal, aprobada por Orden ministerial de 23 de marzo
de 1971, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.... Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Comi
saría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impli~

quen modificaciones en la esencia de la concesión.
2.>\ Las obras empezarán en el plazo de seis meses, con

tados a partir de la fecha de publicación de la. concesión en el
«Boletín Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas a los
quince meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de- un año desde la termiria
ción.

3.~ La Administración no responde del caudal qUe se COD
cede. La Comisaría de Aguas del Tajo compr2bará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda
ser superior a ios 6.000 metros cubicos por hectarea realmente
regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Agu:ts del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las rt:mu~

neraciones y gastos que por diChos conceptos se originen, con
arreglo a las. disposiciones vigentes, debien.do darse CU0nta a
d:cho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procedeni. a su
reconocimiento por el ComisarÍo Jefe e Ingeniero en quien de
leguo, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar Esta acta la Dirección General.

s.a Se concede la ocupación de lOS terrenos de dominio
púbJico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.~ El agua que Se concede. queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido ¡;,u enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

7:' La Admínistración se reserva el derecho de tomar de
la COncesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda claSe de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a E¡;,ta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de recono. imiento final sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obliga,cíón de ejecutar las obras
nec('sarias para conservar o sustituir las servidumbres exis··
tentes.

9.& Cuando el Instituto Nacional de Reforma y De5an'oll0
Agrario cese en la tutela administrativa do los beneficiarios de
este aprovechamiento, vienen éstos obligados a constituirse en
Comunidad de Regantes, presentando en la Comisaría de Aguas
del Tajo los proyectob de Ordenanzas y Reglamentos redactados
de acuerdo con lo qUe previene la vigente Ley de Aguas, los
cudAs deberán ser aprobados antes de que 10- sea el acta· de
reconocimiento fihal, inscribiéndose definitivamente la concesión
a nombre de la Comunidad que se constituya.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, Con motivo de las obras de regulación de la.
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún caudal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrar~e aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca, Fluvial para conservación de las especies.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélia, según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento tia Obras Públicas.

Lo que 00 hace publico en cumplimiento de las djsposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de diciembre de 1973.-El Director general.-Por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la Direccíón General de Obras
Hidraulicas POr la que se hace pública la autoriza-
ción solicitada por la Comunidad de Aguas .Salto
de Los Puercos~ para contínu.ar la perforación de
una galeria en la margen izquierda del Barranco
de Lolj Puercos, en término de El Paso ([sta de
La Palma).

Don Antonio León Acosta, en concepto de Presidente de la
Comunidad de Aguas ·..Salto de Los Puercos_. ha solicitado auto·
rízacíón para continuar la perforación de una galería que tiene
emboquillada a la cota de 510 metros sobre el nivel del mar en
la margen izquierda del barranco de Los Puercos, en término
municipal de El Paso {Isla. de La Palma, Santa Cruz de Tene
rífe} y de legalización de las obras eJecutadas en la mísma gale
ría sin autorízación, estándo la continuación solicitada y las rea
lizadas clandestinamente en los montes de propios de dicho
Ayuntamíento, y

Este Ministerio de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 14 de diciembre de 1973, ha resuelto:

Al Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas .Salto de
Los Puercos~ las obras ejecutadas clandestinamente en la gale
ría que tiene emboquillada a la cota 510 metros sobre el nivel
del mar en la margen izquierda del Burranco de los Puercos y
término municipal de El Paso tIsla de La Palma.). Santa Cruz
de Tenerife, consistent~ en un tramo de galería de 222.27 me
tros de longitud total con cuatro a1ineaciones- rectas sucesivas',
de las cuales se abandonan las dos últimas con una. longitud
de 130,07 metros y se conservan las dos primeras que tienen
longitudes parciales de 6,25 y 86,50 metros y rumbos respecti
vos de 133,61° y 110,95° referidos- al Norte verdadero, partiendo
de la primera a los 1.500 metros de la bocamina de la galería
autorizada, en el expediente 3.312 con esa longitud.

Bl Autorizar a la citada Comunidad de Aguas para conti
nuar labore::. de alumbramiento de aguas subterráneas bajo te
rrenos de montes de propios del Ayuntamiento de El Paso (Is
la de La Palma, Santa Cruz de Tenerifel, mediante la prolon~
gación de la segunda alineación del tramo de galeria que Sl)
l'.\s-allza el~ el apartado A), de esta ResoluCión, con otro de dos
alineaciones, cuyas longitudes son 100 y 1.657,70 metros y sus
rumbos respectivos 80,400 y 50,25° centesimales, roferidos al
Nute verdadero, comenzando la primera a 1081.592,30 metros
de la bocamina, con arreglo a las siguiente5 condiciones;

1.& Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Minas don Manuel Lecuona Ribot en Santa Cruz de
Tenerife y agosto de t969, con un presupuesto total de ejecución
materia.l de 1.828.254,51 pesetas, en tanto no se oponga a las pre
sentes condiciones y autorización, quedando autorizado el Ser
vicio Hidruulico de Santa Cruz de Tcnerife. para introducir o
aprobar las modificaciones de detane que crea conveniente y
que no afeeteñ a las características esenciales de la concesión.

2.& El depósito constituido del 1 por 100 del importe del
prpsupuesto de las obras en terreno'> de 'monte de propios. que
dará en calidad de fianza definitiva a responder del cumpli
miento de estas condiciones siendo devuelto una vez aprobada
por la superioridad el acta de reconocimiento final de las obras_

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de seis años, conta,dos ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el ..Boletín
Oficial del Estado».

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación: estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerífe, y sus ga5tos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en ~special al Decreto número 140 de 4 de febrero de
1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar· cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la ejecución, explotación y conservación de las mis
mas. Tenninadas estas obras, se procederá a su reconocimiento,
levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones en
vigor que le sean aplicables, debiendo ser dicha acta aprobada
por la superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin~

cipios de la construcción. Los productos de las excavacil;mes
serán dep05itados Q-n sitio y fonna que no perturben los reglme
nes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de par·
tículare-s, y el concesionario, bajo su respons-abilidad, adopta
rá las precauciones necesarias para la. seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadoC€s

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el


